
Caracas, miércoles 6 de julio de 2022                                    Número 42.412AÑO CXLIX  - MES IX

SUMARIO

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 
PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA Y LA PAZ

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Alfredo 
Antonio Gutiérrez Mendoza, como Director, Encargado, de la 
División de Planificación y Presupuesto, de esta Vicepresidencia 
Sectorial. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Alfredo 
Antonio Gutiérrez Mendoza, como Director General, Encargado, 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Alfredo 
Antonio Gutiérrez Mendoza, en su carácter de Director General, 
Encargado, de la Oficina de Planificación y Presupuesto de este 
Ministerio, las atribuciones y firmas de los actos y documentos 
que en ella se especifican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro Manuel 
Silva Oliveros, como Director General de Administración de la 
Deuda Pública de la Oficina Nacional de Crédito Público, de 
este Ministerio.

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se dictan las “Normas Relativas al 

Capital Social Mínimo para la Constitución y Funcionamiento 
de las Instituciones Bancarias”.

Resolución mediante la cual se revoca la autorización de 
funcionamiento y cese de operaciones en la República 
Bolivariana de Venezuela, del Banco Occidental de Descuento, 
Banco Universal, C.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del 
Estado “Inversora IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este Ministerio 
y en función del objeto para el cual fue constituida, la procura 
y compra de “Bienes y Servicios para el Destacamento de 
Ingenieros de Combate para el Orden Interno N° 43 de la 
Guardia Nacional Bolivariana”.

Resolución mediante la cual se designa a partir del 23 de mayo 
de 2022, al ciudadano General de División José Gregorio 
Méndez Graterol, como responsable del manejo de los Fondos 
de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada, sin firma, Dirección 
Regional de Medios de la Milicia para la Región Estratégica de 
Defensa Integral Los Andes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución mediante la cual se delega la firma del Refrendado 
de los Títulos Universitarios expedidos por las Instituciones de 
Educación Universitaria de Gestión Privada, en la ciudadana y 
el ciudadano que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Marilú Mora 
Alvarado, la firma para la certificación de los actos y documentos 
probatorios de estudios emitidos por las autoridades de las 
Instituciones de Educación Universitaria.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Isbelia 
María Chure, como Directora (E) del Sistema Integral de 
Atención Médica de Urgencias (SIAMU), adscrito a la Dirección 
de Salud de Distrito Capital, dependiente de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano William José 
Meneses Tenias, como Autoridad Única de Salud del estado 
Sucre.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Rhode 
Jael Longa Cordóvez, como Directora (E) del Ambulatorio 
“Dr. Humberto Fernández Morán”, adscrito a la Dirección de 
Salud de Distrito Capital, dependiente de este Ministerio.

Fundación Misión Barrio Adentro
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Nancy 

Verónica de La Chiquinquira Perozo Suárez, como Coordinadora 
Estadal (E) de esta Fundación en el estado Sucre.

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
INCRET

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Wilmaris del 
Carmen Buroz Hernández, como Directora de Administración y 
Finanzas, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

Centro de Almacenes Congelados, C.A. (CEALCO)
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Fénix 

Damelis Colmenares Aponte, como Auditora Interna, en calidad 
de Encargada, de este Organismo.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se designa a las ciudadanas 

y ciudadanos que en ellas se mencionan, como Fiscales 
Auxiliares Interinos y Fiscales Provisorios, en las Fiscalías del 
Ministerio Público  de las Circunscripciones Judiciales que en 
ellas se especifican.

Resoluciones mediante las cuales se trasladan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se mencionan, a las Fiscalías del 
Ministerio Público de las Circunscripciones Judiciales que en 
ellas se señalan.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Iber Gabriel 
Pacheco Barroso, como Subdirector en la Dirección de 
Tecnología (Encargado), adscrito a este Despacho.



457.520           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 6 de julio de 2022   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

VICEPREPRESIDENCIA SECTORIAL 
PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 

Y LA PAZ



Miércoles 6 de julio de 2022           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        457.521

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 28 de junio de 2022. 

 
AÑOS 212°, 163° y 23° 

 
RESOLUCIÓN N° 011-2022 

 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 
de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 
esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
en concordancia con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, 
artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano PEDRO MANUEL SILVA 
OLIVEROS, titular de la Cédula de Identidad Nº                   
V-18.358.307, como DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DE LA 
OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO del Ministerio 
del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

 
 

Artículo 2. El funcionario designado por esta Resolución 
deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Comercio Exterior (E), de todos los actos 
y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 
veinte (20) de junio de 2022.  

 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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       Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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